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Preparan otros 4.000 m2 
para nuevas empresas

O retania

El Ayuntamiento de Argama- 
silla de Calatrava, reunido en pleno 
bajo la presidencia del alcalde, Fer
nando Calso, aprobó la enajenación 
de terrenos en el Cabezuelo II diri
gidos a pequeñas empresas que se 
quieran implantar en la localidad, 
que se llevará a cabo mediante el 
procedimiento de concurso.

Según el pliego provisional de 
cláusulas administrativas que regi
rá la contratación bajo la modali
dad de concurso público para la ven
ta de los terrenos, se trata de un

total de 4.000 metros cuadrados que 
se podrán adquirir por parcelas que 
superen los 331 metros cuadrados 
y no pasen de 1.000.

Requisitos
El Ayuntamiento de Argama- 

silla pondrá a disposición, para ena
jenación, unos terrenos en suelo 
apto para realizar actividades co
merciales e industriales. Los inte
resados deberán presentar un pro
yecto en el que se acredite la activi
dad que pretenden realizar, ramo a 
que corresponde, presupuesto 
aproximado y puestos de trabajo

que se necesitarán o crearán.
El inicio de la actividad, de

terminado y comprometido en el 
proyecto, deberá tenerse en cuen
ta en la valoración del mismo, y se 
tendrá que contar con los corres
pondientes permisos o autorizacio
nes. El adjudicatario será propieta
rio de los terrenos adquiridos y de 
lo que en ellos construya de forma 
indefinida, y los terrenos han de 
dedicarse a la edificación contem
plada en el pliego de condiciones y 
proyecto.

Los criterios de méritos obje
tivos para la adjudicación son en

primer lugar la idoneidad del pro
yecto presentado, seguido por la 
viabilidad de la inversión, los pues
tos de trabajo utilizados y el mejor 
precio ofertado.

El expediente de este concur
so estará de manifiesto en la Se
cretaría Municipal del Ayuntamien
to de Argamasilla de Calatrava de 9 
a 14 horas durante 20 días natura
les, contados a partir del siguiente 
al de la inserción del anuncio de li
citación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Si el último día de plazo 
fuese sábado o festivo, el plazo se 
ampliará al día hábil siguiente.

La Junta va a 
cambiar la 
calificación de 
20 viviendas 
públicas

O retania

El Consejo de Gobierno de 
la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha ha dado luz 
verde al cambio de la calificación 
de 20 viviendas protegidas, de 
iniciativa pública, en Argamasilla 
de Calatrava, que pasarán al ré
gimen general. El objetivo de 
estas modificaciones es adaptar 
a las necesidades actuales de 
demanda de vivienda y de ingre
sos familiares estos conjuntos 
residenciales públicos. La medi
da se incluye en unas addendas 
aprobadas para convenios ya 
existentes por las que se amplía 
la inversión dedicada a la mejo
ra de los proyectos.
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15 de mayo, San Isidro Labrador. Como cada 15 de mayo, Argamasilla volvió a volcarse con el patrón de los 
labradores, San Isidro. Hubo, como es habitual, carrozas, procesión, misa y romería, en definitiva toda una fiesta 
en torno a una de las imágenes más veneradas de la localidad.
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Los certámenes 
de narrativa y 
poesía van a 
repartir 730 
euros en total

Oretania

El Ayuntamiento de Arga
masilla. de Calatrava, a través de 
la Comisión de Cultura, ha con
vocado un concurso de narrativa 
y dos de poesía, uno de los cua
les va dirigido a los autores de 
más edad, que repartirán un to
tal de 730 euros en premios y 
cuyo plazo de presentación fina
liza el 30 de junio.

En el concurso de poesía 
para la tercera edad pueden par
ticipar personas que hayan cum
plido como mínimo los 65 años 
antes del 6 de junio, nacidas o 
residentes en la provincia de Ciu
dad Real. El tema será libre, y el 
número máximo de obras a pre
sentar se ha fijado en tres, que 
han de ser originales y con un 
máximo de 50 versos. Los galar
dones son uno de 90 euros para 
el primer clasificado y otro, en la 
.categoría de local, por valor de 
60 euros. Tanto el segundo con
curso de poesía, como el de na
rrativa, están abiertos a partici
pantes de todas las edades naci
dos o residentes en la provincia, 
que han de presentar un máxi
mo de tres obras inéditas, de 
extensión no superior a 50 ver
sos o 6 páginas mecanografia
das a doble espacio cada una.

Los premios para sendos 
certámenes están dotados con 
140 euros para el primero, 100 
euros para el segundo y 50 para 
el tercero. Los trabajos ganado
res pasarán a ser propiedad del 
Ayuntamiento y se publicarán en 
el libro de fiestas.

Las obras se presentarán 
en el Centro Social Polivalente 
(C/ Pinto, 14) en horario de 9 a 
14 horas, bajo lema en la prime
ra página del trabajo y en el ex
terior de un sobre cerrado que 
contendrá los datos del autor.
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